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Fecha de impresión del acuse: 30/08/2023

No. de Folio: 250484300010023

Nombre del solicitante: Juan Carlos Pérez

Nombre del representante:

Sujeto obligado:
AY00200-Ayuntamiento de Angostura

Tipo de solicitud: Información pública

Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico
Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo electrónico: jpena.usd@gmail.com

Medio/Modalidad de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Datos de la solicitud

Información solicitada: a****d****j****u****n****t****o

Datos adicionales:

Fecha de inicio del trámite
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
su solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil
siguiente.

Plazos de la solicitud

Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 14/09/2023

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 días hábiles 05/09/2023

Respuesta si se requiere prórroga 15 días hábiles 21/09/2023

Plazos
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario,
su solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.
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El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse.

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.
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Solicito la base de datos y/o información para cada año, de 2006 a la fecha, de los 
adeudos de cada concesionario de ZOFEMAT. Pido que se incluya además del año y 
monto, el expediente 
-el expediente,  
-el número de resolución de la concesión 
-el nombre y/o razón social del concesionario 
-superficie 
-uso fiscal  
-Multa o sanción aplicada por el endeudamiento (tipo de sanción y monto de la multa) 
-Precisar si ésta fue impugnada y/o el estatus en que se encuentra. 
 
No omito mencionar que esta información no es susceptible de clasificarse como 
confidencial en tanto el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales (INAI) ha fijado un criterio, el 11/13 que 
establece lo siguiente: 
 

Concesiones. La información que se proporciona para su otorgamiento, 
renovación o conservación y la derivada de su cumplimiento es pública, 
exceptuando aquella de carácter comercial o industrial. La concesión tiene por objeto 
conferir a un particular el ejercicio de ciertas prerrogativas públicas para la explotación 
de un bien o servicio público, por lo que toda la información derivada del procedimiento 
que se lleva a cabo para su otorgamiento, su renovación o conservación y la relativa a 
su cumplimiento, en principio, es de carácter público. Lo anterior, ya que permite evaluar 
de forma directa el desempeño y el aprovechamiento del bien concesionado, así como 
la actuación de la autoridad otorgante. Sin embargo, de manera excepcional, cuando la 
información comprenda hechos o actos de carácter económico o financiero de los 
particulares, que pudieran ser útiles para un competidor, por ejemplo, la relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones de 
inversión o información que pudiera afectar sus negociaciones con proveedores o 
clientes, deberá elaborarse una versión pública, en la que deberá testarse únicamente 
dicha información, de conformidad con los artículos 18, fracción I y 19 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para considerar 
que dicha información es de carácter confidencial, no será suficiente que la misma sea 
entregada con tal carácter por los particulares a la dependencia o entidad, sino que 
deberá analizarse si, de conformidad con las disposiciones aplicables, éstos tienen el 
derecho de considerarla como confidencial. 
 
Precedentes: 

• Acceso a la información pública. 5829/11 y acumulados. Sesión del 21 de marzo 
de 2012. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline 
Peschard Mariscal. 

• Acceso a la información pública. RDA 0769/12. Sesión del 04 de julio de 2012. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.                         

• Acceso a la información pública. RDA 2791/12. Sesión del 12 de septiembre de 
2012. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente María Elena Pérez-
Jaén Zermeño.        

• Acceso a la información pública. RDA 3284/12. Sesión del 09 de enero de 2013. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisión Federal 
de Telecomunicaciones. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 

• Acceso a la información pública. RDA 2836/12. Sesión del 23 de octubre de 
2013. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén 
Zermeño. 



 
En ese sentido, la información sobre los nombres de los concesionarios –misma que la 
propia Dirección General de la Zona Federal Marítimo Terrestre ya ha hecho pública en 
diversas respuestas a solicitudes de información pública– y la información sobre la falta 
del pago de cuotas establecidas en el Anexo I del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal constituye información respecto a la 
renovación o conservación y la relativa a su cumplimiento. 
 
Solicito que si esta información está en formato de datos abiertos conforme al artículo 
129 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública que indica lo 
siguiente: 
 

Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos 
formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre así lo permita. 
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos 


